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C^fictûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos-' 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

j Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
noveflad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 12 de Julio de 1910.)

NÚM. á.036.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial, Í 
para conocimiento de las partes ’ 
interesadas.

Valladolid 9 de Julio de 1910.
Eí Gobernador, j 

fais be puentes j Blíhhíré. j

NúM. 2.053.

(iobierR# civil de lo
------------------------- }

SECRETARIA,

NÚM. 2.054.

<íol)icrii(» civil de lo provincio.
SECRETARÍA.

Negociado 4."
ClKCÜLAS NÚMERO 100

El Sr. Juez de Instrucción de 
Monforte en telegrama de hoy, 
interesa se deje sin efecto la 
Circular publicada en el Boletín 
Oficial correspondiente al día 11 

del actual, y que lleva el núme
ro 97, por la que se encarecía la 
busca y deteneioa de María Fer
nandez Cullés y Francisco Eize 
Varela.

Por tanto, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
cesen en las investigacionos que 
vinieren practicando á tal fin.

Valladolid 12 de Julio de 1910.
£/ Gobernador,

fuis it fuentes j glallaírt.

Chil de 1(1
SEGRET^RÍA,

, Negociado 2 °
ClRCüLAE NÚM. 96.

El limo. Sr. Inspector General 
de Sanidad exterior coa fecha 8 
del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este. Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. Honorio Cernuda 
Herrero, contra acuerdo de la 
Junta provincial de Sanidad que 
le destituyó del cargo de Inspec
tor municipal de Sanidad de Za
ratán, sírvase V. 3. punerlo, de 
oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas á fin de que en 
el plazo de diez días, á contar 
desde la publicación en el Bols- 
TiN Oficial de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren condu
centes á su derecho.»

Negociado 2.°
ClRCULAB NÚM. 99.

Llamo la atención de los Alcal
des de esta provincia sobre lo j 
dispuesto en la Real orden de 21 1 
de Julio del año anterior, inserta 
en el Boletín Oficial núm. 16d, j 
de 27 de dicho mes y año, á fin de j 
que, sin excusa alguna, den cum
plimiento á lo en ella ordenado y 
remitan dentro de la actual quin
cena en los impresos oportunos,* 
los datos de vacunación y reva- | 
cunacion correspondientes al pri- j 
mer semestre del presente añq.

La importancia de estos datos j 
estadísticos es de tal naturaleza j 
que estoy dispuesto, en cumplí- j 
miento de mi deber, á imponer 
el correctivo que proceda con 
arreglo á los preceptos legales 
que se citan en,dicha superior i 
disposición á cuantos Alcaldes la i 
desatiendan. j 

Valladolid 12 de Julio de 1910. j 
£/ Gobernador, i

i fuis bt Attentes j KalWré. |

NúM. 2.015.

GOBIERNO CIVIL DEJA PROVINCIA
Obras públicas. Expropiacionas.

Relación nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de 
ocupar fincas la ampliación del patio da mercancías en la estación 
de Peñafiel, del Ferrocarril de

Número 
de 

orden
Nombres de los propietarios Clase de finca Nombre 

de los colonos

l
2

3

4

0, Román Blanco
» Eustasio Sanz, como ma

rido de Doña Clotilde 
Gonzalo

» José Sobrino y D. Román 
Blanco, proindiviso

Doña Jacoba Gil

Terreno inculto

Terrenodelabor

Terreno inculto
Labor secano

El mismo propietario

Idem

i Idem
Mariano Alonso y Euliqaio

Aparicio

Lo que he dispuesto publicar en este «Boletín oficial» à fin de que, 
de conformidad con lo prescripto en el art. 17 de la ley de Expropia- 
cion forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes 
contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 6 de Julio de 1910,—El Gobernador, Luis de fuentes.
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Nom. 2.049.

CAPITAL LE LA PROVINCIA

Año 1910.—Mes de Junio

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población 74513

|í7aciraientos çl) 171 
¡Absoluto.'Defunciones (2t 160 

ÍIERO DI JMatriinonios. . 37 
BSCBO- ' ¡ (Natalidad f3j. . 2'29 

1.000 1«»I«- Mortalidad (4).. 2-15 
tmlei. . • jNupcialidad. . . 0'50

1 ^Varones 1 Vivos. . ’Inembras. . . 

1 iLegítimos. . . 
illegitimos. 

1 / Total. . . 

j (Legítimos  
¡ Muertos, .illegitimos  
' (Expósitos 

/ Total... 

96
75

146
14
11

171

8
10

13

(Varones. .....................  78 
Hembras.. . .. ................... 82 
Menores de 5 años.............  58 
De 5 y más años. 102 lüllKI 11............................................. ..........................  

ülLICi- (Dn hospitales y casas de 
MS (5). | salud............................. 39 

lEn otros Establecimientos 
1 benéficos......... 26

Total................... 65

Valladolid 11 de Julio de 1910. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.

Año 1910.»Mes de Junio

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (l).. . . 1 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5)  » 
5 Sarampión (6). ... »
6 Escarlatina (7). ... »
7 Coqueluche (8).. . . »
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10)................... »

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera riostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)  »

13 Tuberculosis de los pul
mones (28) y .29 21. 18

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 1

1.5 Otras tuberculosis (31 
á35)  2

16 Cáncer y otros tumo- 
resmalignos (39á45) 2

(1) No .se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ba prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
laoien.

^b) No se incluyen los nacidos muertos

17 Meningitis simple (61). 13 
'18 Hemorragia y reblan- 

decimient» cerebra- 
l6.s (64 y 6.5). . . . 10

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79).. .... 16

20 Bronquitis aguda (89). 3
21 Bronquitis crónica (90) »
22 Neumonía (92).. . . 3
23 Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87,88, 91 y93á98) 6

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . »

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104) 26

26 Apendicitis y Tiflitis 
¡108)  »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 2

28 Cirrosisdelhígado(113) 1
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 3
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). ... »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)  »

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 1

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 4

34 Senilidad (154) ... 4
35 Muertes violentas (ex

ceptó el suicidio) (164 
á 186) . .... 3

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

á27,36,37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133,- 142 
ál49, 152 y 153. . 38

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 3

Total. .... 160
Valladolid 11 de Julio de 1910. 

—El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

unimnii iim.
Neu. 2.055.

Iptamiento Gonstltacional c; Vallaíolid.

AIVUJNOIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
á partir del día diez y ocho del 
corriente mes, se abra el pago 
de los intereses del trimestre 
vencido en 1.’ del actual, de 
los Títulos de la Deuda Munici

pal de la primera y segunda
emisión. •

El pago de los intereses da los 
citados títulos, se verificará pre
via la presentación de éstos por 
los tenedores, con la factura acre
ditativa del devengo de intereses, 
cuyos ejemplares se facilitarán 
en la Contaduría municipal y los 
títulos serán devueltos á los inte
resados al tiempo de hacer efecti
vo en la Depositaría el importe 
de los intereses despues de estam
par en ellos el cajetín que acre
dite el pago.

Lo que se anuncia al público, 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores acreedores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 12 de Julio de 1910. 
—El Ordenador de pagos, 4adusto 
E. de la Heffitera.

NúM. 2.011.
Esguevillas.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Corporación en las 
sesiones celebradas por la mis- ! 
ma durante el primer semestre ! 
de 1910.

MES DE ENERO.
Sesión del día 1.®.—Primera j 

parte.—Instalación del nuevo 
Ayuntamiento. i

Segunda parte.—Constitución 
del Ayuntamiento en la siguien- ! 
le forma: Alcalde-Presidente, don 
Atilano García Mariscal, Primer 
teniente, D. Eulogio Medrano 
Lopez, segundo idem, Ü. Dioni- ; 
sio del Moral Coloma, primer Re- i 
gidor Síndico, D. Cándido Mu
ñoz Gonzalez, segundo ídem, In- ; 
terventor, D. Casimiro Gonzalez i 
Elvira, tercero ídem, D. Andrés ¡ 
Gutierrez Camino, cuarto ídem, ! 
D. Ismael Rey Cortijo, quinto 
Ídem, D. Miguel del Moral Co
loma, sexto ídem, D. Jerónimo 
Lopez Mató.

Se acordó designar el sábado 
de cada semana á las once horas 
para la celebración de las sesio
nes ordinarias y se declaró defi
nitivamente constituido el Ayun
tamiento.

Sa acordó exponer -al público 
por término de veinte días la 
lista de los individuos del Ayun
tamiento, y número cuádruplo 
de mayores contribuyentes que 
tienen derecho á elegir Compro
misario para Sanadores, con el 
fin de oir reclamaciones, con lo 
que se dió por terminada la se
sión.

Sesión día 8.—Presidencia dal 
Alcalde señor García Mariscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó el nombramiento de 
las Comisiones permanentes en 
que la Corporación sc divide para 
el mejor cumplimiento de los ser
vicios que la ley la encomienda.

Se ratificó en el cargo de De
positario á D. Dionisio del Moral 
Coloma, en concepto de gratuito 
y obligatorio.

Se arcordó requerir á los ante
riores claveros, á fin de levantar 
el acta de arqueo que la ley pre
viene.

Se acordó confirmar en sus res
pectivos cargos al personal admi
nistrative y facultativo.

Se acordó conceder el plazo de 
quince días á los deudores á fon- 
do.s municipales, para que dentro 
del mismo ingresen en arcas del 
Municipio sus débitos.

Se acordó autorizar á los seño
res Alcalde y primer teniente de 
Alcalde, para percibir del apo
derado en la Capital de provin
cia, los intereses de inscripcio
nes vencimiento de 1.® de Octu
bre último.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes de 
conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad, con 
lo que se dió por terminada la 
sesiou.

Día 8.—Sesión pública.—Presi
dencia del Alcalde señor García 
Mariscal.

Se procedió al alistamiento de 
mozos para el actual año, y se 
acordó sacar las copias necesarias 
para fijarías al público según está 
prevenido, y que se convoque 
por edicto y citación personal 
para el acto de la rectificación. 
Se dió por terminado el acto, y 
se levantó la sesión.

Sesión día 15.—-Presidencia 
del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó aprobar los expe
dientes de arriendo del despacho 
de carnes y local Matadero, ad
judicados á D. Julio García y 
D. Zicarías Fernandez respecti
vamente.

Se acordó formar la lista de 
pobres que durante el actual año 
y de conformidad con el Re^la- 
mento'de 14 de Junio de 1891, 
han de disfrutar los beneficios á 
que se contrae, y que se dé tras
lado de ella á los Facultativos 
titulares.

Se acordó socorrer con 7 pese
tas 50 céntimos á cada uno de los
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enfermog pobres Faustino Calvo 
é Inés Viejo, para atender á su 
alimentación, con lo cual se le
vantó la sesión.

Sesión del día 22.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó de conformidad con 
el párrafo 1.“, artículo 66 de la 
ley Municipal, formar cuatro sec
ciones, y que por el señor Alcal
de y Secretario se abra y conti
núe el expediente para la desig
nación de la Junta municipal.

Se acordó que por el Ayunta
miento y asociados se proceda á 
la formación del repartimiento 
de Consumos para el actual año, 
con lo cual so levantó la sesión.

Sesión del día 29.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobó el padrón de habi
tantes, cuya rectificación se lle
vó á cabo en 3.1 de Diciembre an
terior y se acordó remitir resu
mende! mismo á la Excelentísima 
Diputación Provincial.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Febrero, 
de conformidad con el presupues
to y las leyes de contabilidad.

Se acordó socorrer con 7 pese
tas 50 céntimos al pobre enfermo 
Juan Chacón, para atender á su 
alimentación, con lo cual se le
vantó la sesión.

Sesión del día 30.— Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.
f> Se procedió à la rectificación 
del alistamiento de mozos para el 
actual reemplazo. Se dió por ter
minado el acto y se levantó la 
sesión.

MES DE FEBRERO.
Sesión del día 5 —Presidencia 

del Alcalde señor García Maris
cal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó conceder uno de los 
locales de la Casa Consistorial, 
para dar funciones cinematográ
ficas, durante las noches de Car
naval, cuyos productos se repar
tirán entre los enfermos pobres 
de la localidad, como consuelo á 
las familias que durante los rego
cijos populares sufren y padecen 
la miseria y el dolor, con lo cual 
se levantó la sesión.

Sesión del día 12.—Presidenr 
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se procedió á la rectificación 
definitiva y cierre del alistamien
to. Se dió por terminado el acto y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 13.—Presiden
cia dal Alcalde señor García Ma
riscal.

Se procedió al sorteo da mozos 
del actual reemplazo, y se acor
dó se fijen al público copias au
torizadas da las listas de extrac
ción y se remitan tres copias 
literales dal acta del sorteo á la 
Comisión Mixta de Reclutamien
to. Se dió por terminado el acto 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 19.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Sa dió lectura y aprobó el acta 
de la anterior.

Se procedió al sorteo de asocia
dos que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta Muni
cipal durante el plazo legally 
se acordó que sa publique el re
sultado en la forma ordinaria, y 
se participe por cédula á los de
signados, con.lo cual se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 26.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

1 Se acordó el pago de 817 pese
tas al contratista de las obras del 
Cementerio, á que asciende la 
certificación expedida por el se
ñor Arquitecto provincial, Di
rector de las mismas.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes da Marzo for
mada por Contaduría, do confor
midad con el presupuesto y las 
leyes de Contabilidad, con lo 
cual se levantó la sesión.

MES DE MARZO.

Sesión del día 5.—Presidencia 
del Alcalde señor García Maris
cal.-

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, y no teniendo asunto 
alguno de qué tratar ni puesto á 
la orden del día, se levantó la 
sesión.

Sesión del día 6.—Presidencia 
del Alcalde señor García Maris
cal.

Se procedió al acto de clasifi
cación y declaración de soldados 
con advertencia á los interesados 
da los derechos que les «íonceden 
los artículos 96 y 101 de la Ley. 
Se dió por terminado el acto y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 12.—No reur 
uiéndose número suficiente de 

señores Concejales, se dió por 
intentada sin efecto.

Sesión del día 13.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se acordó declarar y declaró 
prófugo al mozo Marcial Puerto 
Parra.

Se acordó declarar exceptuado 
temporalmente del servicio acti
vo al mozo Sisinio Calvo Mató.

Se acordó conceder á Eleuterio 
Parra Puerta, padre del mozo 
Franci.seo Parra Aguado, el plazo 
de seis días para la justificación 
de la excepción alegada en favor 
de dicho mozo. Sa dió por termi
nado el acto y se levantó la se
sión.

Sesión del día 19.—No reu- 
niéndoso número suficiente de 
señores Concejales, se dió por 
intentada sin efecto.

Sesión del día 20.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se acordó declarar soldados con
dicionales á los mozos Francisco 
Genzález Sardón, José Medrano 
Ibarrondo y Fernando Garnacho 
Calleja, del reemplazo actual, á 
Ambrosio Martin Andrés y Fran
cisco Parra Aguado, del reempla
zo de 1909, y á Miguel Simon 
Aguado del reemplazo da 1908; 
y exceptuado del servicio activo 
al mozo Anacleto Niño Garrido, 
del reemplazo de 1907. Se dió 
por terminado el acto de resolu
ciones posteriores al da clasifica
ción y declaración de soldados y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 26.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó designar al señor 
Alcalde y Secretario da la Cor
poración para que concurran al 
acto do examen y discusión de 
censura ó aprobación de las cuen
tas de gastos circalarios da los 
años 1882 á 83, á 1901 y 1903 á 
1909 inclusive.

Se acordó nombrar Delegado y 
Comisionado del Ayuntamiento 
para el acto de revision de exen
ciones anta la Concision mixta de 
Reclutamiento á D. Dionisio Ca
mino, Secretario de la Corpora
ción.

Sa aprobó la . distribución de 
fondos para el mes da Abril, fir. 
mada por Contaduría, de confor
midad con el presupuesto y leyes 
do contabilidad.

Se acordó nombrar Recaudador 
y Ejecutor de Consumos á don 

José Camino, vecino de Valoria 
la Buena, con lo cual se dió por 
terminada la sesión.

MES DE ABRIL.

Sesión del día 2.—Presidencia 
del Alcalde señor García Maris
cal.
. Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde y al segundo teniente de 
Alcalde para percibir del Apode
rado en la Capital de provincia 
los intereses de inscripciones, 
vencimiento de 1.“ de Enero úl
timo.

Se acordó socorrer con 7 pese
tas 50 céntimos al pobre enfermo 
Eugenio Calvo Parra, y en igual 
cantidad á Brígida de la Sierra, 
para atender á su alimentación, 
con lo cual se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 9.—Presidencia 
del Alcalde señor García Maris
cal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. ,

Se acordó coadyuvar con 200 
pesetas de la partida de impre
vistos del presupuesto vigente, 
á los gastos que ocasione la ins
talación y funcionamiento de la 
Cocina económica para sosteni
miento do las familias pobres de 
la localidad.

Se acordó pedir antecedentes al 
Centro de Negocios Alonso, sobre 
bienes de Propios y 16 por 100 do 
contribuciones, que corresponde 
percibir á este Ayuntamiento.

Se acordó aceptar la cesión de 
terreno que voluntariamento ha
ce D. Teodoro Lopez Alonso, para 
la construcción del Cementerio 
y la cesión al mismo en propie
dad de terreno necesario para in
humar los cadáveres del cadente, 
su familia ó legítimos sucesores.

Se acordó acceder á la trasfe
rencia de carga ó foro, solicitada 
por Doña Bernarda Medrano Za
zo, con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Sesión del día 16.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó ei acta de la 
anterior.

Se acordó socorrer con 7 pese
tas 50 céntimos á Concepción 
Arranz y con 5 pesetas á Juan 
Chacón, para atender á su ali
mentación, con lo cual, se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 23.—Presiden- 
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.
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Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó satisfacer al señor 
Alcalde 20 pesetas por razon de 
gastos y molestias do un viaje á 
la Capital, á ventilar asuntos ad
ministrativos, con lo cual so dió 
por terminada la sesión.

Sesión dal día 30.—-Presiden’ 
cía del Alcalde señor García Ma- 
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprobó la distribución da 
fondos para el próximo mes da 
Mayo formada por Contaduría de 
conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad, con 
lo que se dió por terminada la 
sesión.

MES DE MAYO.

Sesión del día 7.—Presidencia 
del Alcalde señor García Maris
cal.

Sa leyó y aprobó el acta de la 
anterior, y no teniendo asunto 
alguno de qué tratar, se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 14.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, y no teniendo asunto 
alguno de qué tratar, ni puesto 
á la orden del dí i, se dió por ter
minada la sesión.

Sesión del día 21.^—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

So acordó conceder á D. Nar
ciso Velasco, contratista de las 
obras del Cementerio, la prórroga 
de tres meses que solicita para la 
terminación de las mismas, con 
lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del día 28,—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta Je la 
anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Junio formada por Contaduría, de 
conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad.

Se aprobó la certificación de 
obras ejecutadas en el Cemente
rio expedida por el señor Arqui
tecto Director, importante 1.496 
pesetas 49 céntimos y se acordó 
su pago.

Se aprobó la cuenta de gastos 
causados por la Corporación en 
los actos y festividades públicas 
y populares, rogativas, romerías, 

dulzainas y limosna á Oradores 
sagrados, importante 282 pesetas 
y se acordó su pago, con lo que se 
dió por terminada la sesión.

MES DE JUNIOR
Sesión del día 4.—Presidencia 

del Alcalde señor García Maris
cal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acorló autorizar al señor 
Alcalde y al señor Regidor Sín
dico, para que perciban del Apo
derado en la Capital de provincia, 
los interesas de inscripciones 
vencimiento de l.° Abril anterior 
y el pago de los gastos y moles
tias de dicha Comisión, con lo 
cual se dió por terminada la se
sión.

Sesión del día 11.—Presiden
cia del Alcalde señor García Ma
riscal.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se procedió al examen y defi
nitiva fijación de las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1909; 
se aprobó el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda; se 
aprobaron las cuentas de su ra
zón y se fijó su importe.—Car
go, 22.839 pesetas 12 céntimos. 
—Data, 16.901 pesetas 67 cénti
mos.—Existencia para el ejerci
cio de 1910, 5.937 peseta.? 45 
céntimos, y se acordó pasasen á 
la Junta municipal á los efectos
de Loy, exponióndose antes al 
público por quince días en la Se
cretaría, con los doüum3ntos jus
tificativos y certificación de lo 
acordado, con lo cual se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 18 —Presiden
cia det Alcalde señor García Ma
riscal.

Sa leyó y aprobó el acta de la

wmo DE JDsraianterior.
Se acordó proceder al arreglo 

y reparación de caminos vecina- 
Í les con anterioridad á la recolec

ción de frutos.
j Se acordó interesar al Recau- 
’ dador de Consumos, la mayor ac 
| tividad en el cobro, y el consi- 
■ guiente apremio contra los mo- 
j rosos, con lo cual se dió por ter- 
S minada la sesión.
j Sesión del día 25.—Presíden-
1 cía del Alcalde señor García Ma- 
i riscal.
s Se leyó y aprobó el acta de la 
■anterior.
j Se aprobó la distribución de 
• fondos para el mes de Julio for- 
| mada por Contaduría, de confor- 
? midad con el presupuesto y las 

■ leyes de Contabilidad.

Se acordó que por el Secretario 
se saque un extracto de las sesio
nes correspondientes al actual 
semestre, para su remisión al se
ñor Gobernador civil ó inserción 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

ISe acordó proceler á la encua
demación del «Boletín oficial, 
«Consultor de Ayuntamientos» y 

i «Boletín Jurídico de Alcubilla» 
| del año 1909, con lo cual se dió 

por terminada la sesión.
Julio 1.“ de 1910.—Dóse cuen

ta al Ayuntamiento.—El Alcal
de, Atilano García.

Esguevillas 2 de Julio da 1910.
—Dada cuenta de este extracto 
de acuerdos, el Ayuntamiento 
le aprobó, acordando se le dé la 
tramitación legal.

Así resulta del acta da dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—D i o n i s i o Camino.— 
V." B.”, El Alcalde, Atilano Gar
cía.

Nüú. 2.052.

Fuensaldaña.

Terminado por la Junta peri
cial elapéndice al araillaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir da base para la de
rrama do la contribución territo
rial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, 

i por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Fuensaldaña á 9 de Julio de 
19lO.-El Alcalde, Adrian Duque,

Juzgados de primera iastaucia 
é instrucción.

Núm. 2.041.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito dé la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que por auto de fecha de hoy 
recaído á solicitud de D. Deogra
cias Herrador Cea, D. Francisco 
Ortega Barrio, señores Sobrinos de 
JorgeSaenzy Compañía y D. Angel 
Ruiz de Huidobro y Garcia de los

IRíos, los tres primeros vecinos da 
esta Capital y el último de Santa 
María de Mave; ha sido declarado 
en estado de quiebra el comer
ciante da esta plaza D. Alejandro 
Medrano Gonzalez, deeretándose 
la ocupación judicial de todas sus 
pertenencias y documentos, con 
todas las demás consecumcias 
inherentes á tal estado:

Lo que se haca público á los 
efectos de los artículos ochocien
tos setenta y ocho y siguientes 
del Código da Comercio. .

Dado en Valladolid á ocho de 
Julio de mil novecientos diez — 
Sebastian Arechavala.—Ante mí, 
Podro A. Velasco.
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NúM. 2.040.

VALLADOLID.—PLAZA.
Sancho Vila, Ricardo, domici- 

liadoúltimamenteeo Madrid,calle 
del Espíritu Santo, treinta y uno, 
comparecerá en término de diez 
días en la Cárcel de este partido

Iá responder de los cargos que le 
resulten en la causa que se le 
j siguió sobre estafa, instruida por 
! el Juez de instrucción del Distrito 

1 de la Plaza de Valladolid.
■ Cuyo sujeto es natural y veci

no de Madrid, de 33 años, casado, 
albañil, hijo de Ricardo y de Ca- 

, talina.

Núm.2.050.
1 MOTA DEL MARQUÉS.

1 Don Blas Martin Gallego, acci- 
dentálmente Juez de instruc-

| cion de este partido.
j Por el presente ruego y encar- 

j go á todas las autoridades y de- 
i pendientes de la policía judicial, 
! procedan á la busca y captura de 

dos caballerías que al final se ex
presarán, y que han sido sustraí-

¡das de la casa de D. Fabian Mor- 
chon Prieto, vecino de Gallegos 
de Hornija, en la madrugada del 
siete del actual, y caso de ser ha
bidas las pongan á mi disposición 
con las personas que las tengan

Ien su poder si no acreditan su 
legítima pertenencia, pues así lo 
tengo acordado en causa que ins
truyo sobre tal hecho.

Señas de las caballerías.
! Una burra negra, cerrada, 
grande, con el gatillo del pescue
zo ladeado por estar muy gorda, 
herrada y con cabezada de cuero 
muy usada y ramal de cáñamo 
nuevo.

Una hucha de dos años; parda, 
talla regular, cuatro ojeada y con 
cabezada de cáñamo.

Dado en Mota . del Marqués á 
once de Julio de mil novecientos 
diez.—Blas Martin.—El Escriba
no, Tertulíno Fernandez.

1 Imprenta del Hospicio provincial*
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